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DATOS NOTIFICACION ELECTR ON ICA

Usuario conectado: MARTINEZ MARIA GLORIA
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

Carátula: AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID
S/ COBRO EJECUTIVO

Número de causa: 70915
Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONICO
Destinatarios:
Fecha Notificación: 9 dec 2020
Alta o Disponibilidad: 9/12/2020 10:56:43
Firmado y Notificado
por: CHAMUT Nicolas. 09/12/2020 10:56:38 --- Certificado Correcto.

Firmado por: CHAMUT Nicolas. 09/12/2020 10:55:39 --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

OFICIO ELECTRONICO
 

Pergamino, 9 de Diciembre de 2020
 
SEÑORA LETRADA A CARGO DEL REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES
DEPARTAMENTO JUDICIAL PERGAMINO.
DRA. MA. GLORIA MARTINEZ
Su despacho.
Dirijo a V.S. el presente, en mi carácter de titular del Juzgado Civil y Comercial nº 1 departamental, conforme lo
ordenado en el trámite de los autos "AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI
FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO" (Exp Nº 70915), a fin de comunicarle que en el día de la fecha se ha
dispuesto subasta electrónica en los autos de referencia, cuya copia se adjunta al presente conjuntamente con el
proveído que tiene por aceptado el cargo de martillero.
El proveído que lo ordena, en lo pertinente, dice: "Pergamino, 09 de diciembre de 2020...COMUNIQUESE mediante
oficio electrónico, la subasta ordenada, al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte
Provincial, adjuntando en PDF el auto de subasta electrónica y la aceptación del cargo del martillero... Fdo. Ramiro
Ricardo Guerrico. Juez." 
La saludo muy atte.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: RS9C1M
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Trámite: MARTILLERO - PROPUESTO / SE PROVEE

Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

 

Referencias:

Observaciones: ACEPTACION CARGO MARTILLERO. ALLEGUESE. SE PROVEERA

Funcionario Firmante: 25/09/2020 13:10:43 - GUERRICO Ramiro Ricardo (ramiro.guerrico@pjba.gov.ar) -

JUEZ

Trámite Despachado: ESCRITO - SE PRESENTA (243700556004977621)

Trámite Despachado: ESCRITO - SE PRESENTA (257300556004978639)

 

Texto con 1 Hojas.
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Expte. nro. 70915.

Pergamino, 25 de Septiembre de 2020.

Al escrito de fecha 21/9/2020: Téngase presente la aceptación del cargo

por el martillero designado  Emilio Martín  Ciacia, Tomo I Folio 12 Número 36 del

C.M.P., Leg. Previsional Nº 18.257-7 CUIT Nº 2304696482-9,

MONOTRIBUTISTA,  con domicilio legal en calle Mitre 836  de Pergamino, quien

previo a llenar su cometido deberá allegar a estos autos el carné profesional o

documento que acredite su profesión, y acreditar el pago de la matrícula anual.

Al escrito de fecha 22/9/2020: Téngase presente lo solicitado para una

vez que se dé cumplimiento en el párrafo que antecede.

Ramiro Ricardo Guerrico

gs Juez

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 25/09/2020 13:10:43 - GUERRICO Ramiro Ricardo -
JUEZ
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244900556004982373

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS



Trámite: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE

Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

 

Referencias:

Observaciones: DISPONE SUBASTA. LIBRA OFICIO

Funcionario Firmante: 09/12/2020 10:34:26 - CHAMUT Nicolas (nicolas.chamut@pjba.gov.ar) - AUXILIAR

LETRADO

Funcionario Firmante: 09/12/2020 10:45:58 - GUERRICO Ramiro Ricardo (ramiro.guerrico@pjba.gov.ar) -

JUEZ

Trámite Despachado (Copia): ESCRITO - SE PRESENTA (229800556005040390)

 

Texto con 5 Hojas.
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Expte. nº: 70915

PERGAMINO, 9 de Diciembre de 2020.

Al escrito de fecha 30/11/2020: AUTOS Y VISTOS: En atención a lo

pedido y lo  que  resulta  de las constancias de autos, decrétase la venta en pública

subasta electrónica del total del cereal embargado mediante medida ordenada en

fecha 12/4/2018, que se encuentra depositado en Agricultores Federados S.C.L. de

esta ciudad, a nombre del ejecutado Sr. BIGLIERI FEDERICO DAVID  - DNI

25832027,  sin base y al mejor postor, por intermedio del martillero Emilio Martín

Ciacia, quien previa  publicación  de edictos, por  el término de dos días en el Boletín

Judicial y en el diario  "La Opinión" de esta ciudad, procederá a llenar su cometido,

fijando período durante el cual se podrá realizar la puja electrónica correspondiente.

Comisión  10% más IVA. Asimismo, se hará constar en los edictos a librarse que se

han generado los siguientes gastos de acopio, servicios e impuestos, informados por

Agricultores Federados Argentinos S.C.L. al día 3/8/2020: a) Almacenaje (1701 días)

$311.895,05; b) Gastos de Administración $16.518,90; c) Ingresos Brutos $5.506,30

y d) Impuesto a las Ganancias $8.164,60. 

Los interesados en la subasta deberán ser usuarios registrados en el portal

para poder pujar en la misma y deberán encontrarse inscriptos con una antelación

mínima de tres (3) días hábiles al comienzo de la celebración de la misma (art. 24

anexo 1 Ac. 3604 SCBA). Asimismo, al menos tres días antes de la fecha fijada para

el inicio de la puja electrónica, los oferentes deberán depositar la suma de Pesos

Treinta y Cinco Mil ($35.000), en concepto de depósito en garantía, en la cuenta Nº

6584-027-5261823, C.B.U Nº 01403006-27658452618233, abierta a nombre de

autos y a la orden del Juzgado (art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac.

3731 SCBA). 

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera

inmediata o automática mediante giro o transferencia electrónica, debiendo

previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a

posteriori del cese de la puja- por el Registro General de Subastas Judiciales, que
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informe todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no

resultaron adjudicatarios, más Código de postor de cada uno y datos de su cuenta

bancaria privada, salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los

que les será devuelta sólo si lo piden (art. 39, Ac. 3604/12).-

En cuanto a la exención del depósito en garantía, resultará viable acceder

a la misma, resolución judicial mediante, en la medida que el ejecutante (siempre y

cuando éste se haya registrado como postor en general y acreditado en la subasta en

particular), la solicite y el importe de su crédito supere el monto del depósito. El

testimonio de la resolución judicial que se dicte, ocupará el lugar del comprobante

del pago del depósito (art. 34, CPCC.; art. 22, Ac. 3604/12).-

El acreedor ejecutante esta autorizado a hacer valer el importe del precio

a pagar en la subasta ordenada en autos, hasta la concurrencia del monto de su

crédito, condicionándose la misma al efectivo pago del treinta por ciento (30%) del

monto de la oferta, en el momento indicado para la integración del saldo del precio, a

los efectos de garantizar el pago de los gastos de remate, honorarios, aportes y demás

costas del juicio. Además de lo detallado deberá abonar la comisión del martillero y

el sellado fiscal de ley si correspondiere.

Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores

estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente, e

incrementados de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ac. 3604/15,

correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. 

Finalizada la subasta el martillero deberá elaborar un acta, en doble

ejemplar, en la que indicará el resultado del remate, los datos del vencedor (Código

de postor y monto de adjudicación), detallará los restantes postores con la mayor

oferta realizada por cada uno de ellos y deberá ser presentado en el expediente

judicial en el plazo 3 días hábiles de finalizado el acto de la subasta y en forma

conjunta, deberá también rendir cuenta de sus gastos bajo apercibimiento de multa.-

El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta una vez

concluido el acto de subasta y determinado el ganador, éste será notificado a la
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dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su

inscripción, así como en su panel de usuario del portal.

A los fines de proceder al labrado del acta de adjudicación pertinente y su

firma por ante la Actuaria se fijará oportunamente una fecha de audiencia -la que se

notificará al correo electrónico denunciado- a la cual deberá comparecer el

adjudicatario munido de su D.N.I, formulario de inscripción a la subasta,

comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y

demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador

en la subasta electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio electrónico a los

efectos legales pertinentes, caso contrario se tendrá por constituido el domicilio en

los estrados del juzgado. Asimismo, deberá acreditar el depósito correspondiente al

10 % sobre el valor de venta por honorarios del martillero (comisión), el 10 % sobre

el total de los honorarios en concepto de aportes previsionales, el IVA y el sellado

fiscal de ley si correspondiere.

El saldo de precio deberá ser abonado al quinto día de aprobada la

subasta que será notificada en forma electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo

postor remiso (art. 581 CPCC) y perder la suma depositada como garantía. Abonado

el saldo de precio se mandará entregar la posesión de lo subastado y se dispondrá

automáticamente la indisponibilidad del 100 % del precio obtenido, hasta que se

inscriba el bien a su nombre, salvo que la demora en la realización de estos trámites

le fueren imputables.

Para la eventualidad de que el mayor oferente no cumpliere con tales

obligaciones, perderá el deposito en garantía y se le impondrá una multa equivalente

al 5% de la oferta formulada (art. 35 CPCC); y quien haya realizado la oferta

precedente, si no hubiere pedido la restitución del depósito en garantía, será invitado

a mantenerla. Es decir, si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa

del postor remiso, y se ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los

importes depositados y será responsable de la disminución de precio que se obtuviere

en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas por
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ese motivo (art. 585 del CPCC).

En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor

en la puja como "postor remiso", se considerará vencedor al postor que hubiese

realizado la segunda mejor oferta -siempre que el mismo haya realizado la

correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a ratificarla, debiendo ser la

misma igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera,

comunicándose al postor al correo electrónico proporcionado y/o comisionándose al

martillero a los fines de su notificación. En caso de ratificación de la oferta, se fijará

una nueva fecha de audiencia para la adjudicación y pago de saldo de precio. En caso

contrario se seguirá el procedimiento aquí descripto hasta que alguno de los oferentes

ratifique su oferta.-

COMUNIQUESE mediante oficio electrónico, la subasta ordenada, al

Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial,

adjuntando en PDF el auto de subasta electrónica y la aceptación del cargo del

martillero.

                         Ramiro Ricardo Guerrico

                     Juez

Nota: En la misma fecha libro oficio electrónico con copias al Registro

General de Subastas Judiciales. Conste.

          Nicolás Chamut

          Auxiliar Letrado

REFERENCIAS:

Funcionario Firmante: 09/12/2020 10:34:26 - CHAMUT Nicolas - AUXILIAR
LETRADO
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Funcionario Firmante: 09/12/2020 10:45:58 - GUERRICO Ramiro Ricardo -
JUEZ
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250100556004997525

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS



Datos del Expediente
Carátula:  AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  24/04/2017 Nº de Receptoría:  PE - 2116 - 2017 Nº de Expediente:  70915
Estado:  En Letra     
Pasos procesales: 
Fecha: 30/12/2020 - Trámite: ESCRITO - SE PRESENTA - ( FIRMADO )

Anterior30/12/2020 13:10:13 - ESCRITO - SE PRESENTASiguiente
Referencias
Expediente Origen de la Presentación  PREFIJO:PENUMERO:3SUFIJO:2020
Fecha del Escrito  30/12/2020 1:10:13 p. m.
Firmado por  MARTINEZ Maria Gloria - SECRETARIO DE REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO
Nro. Presentación Electrónica  38158557
Organismo Origen de la Presentación  REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL PERGAMINO
Presentado por  MARTINEZ MARIA GLORIA

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

SR. JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 1

DR. RAMIRO RICARDO GUERRICO

 

 

Tengo el honor de dirigirme a VS., en los autos caratulados: "AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/BIGLIERI, FEDERICO
DAVID S/COBRO EJECUTIVO " Expte. N° 70915, en trámite por ante ese Juzgado, en los que se ha dispuesto la realización del acto de subasta
bajo la modalidad electrónica y designado al martillero EMILIO MARTIN CIACIA como Auxiliar de la Justicia, conforme nos fuera notificado con
fecha 9 de Diciembre de l 2020.-

A efectos del acabado cumplimiento del Acuerdo 3604 y modif. (arts. 3, 5 y cc), que permita dar inicio a la publicidad virtual garantizando a los
usuarios adecuada y oportuna información, solicita se sirva informar a este Registro de Subastas Judiciales , Seccional Pergamino, lo siguiente:

a) Se aclare cantidad y tipo de cereal a subastar.

b) Se aclare a cargo de quién son los gastos informados en el auto de subasta.

c) Si bien la subasta a sido ordenada sin base y al mejor postor, sería conveniente se fije un precio de reserva o referencia para que el sistema pueda
calcular los tramos y no termine vendiéndose a precio víl, ya que conforme al procedimiento establecido para la subasta electrónica, cuando no se ha
fijado base o precio de reserva el monto correspondiente al 1° tramo de la puja, deberá coincidir con la primera oferta y a partir de allí se calcularán
en forma automática los tramos siguientes, incrementándose en u n 5% respecto del primer tramo.

d) Se aclare si se habilita la compra en comisión y/o cesión del Acta de Adjudicación.

Toda otra circunstancia que estime de interés, a fin de evitar planteos antes o después de la subasta (Res. SCBA 2129/15).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5063540&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5088593&sFile=a&MT=SI


MARTINEZ Maria Gloria
SECRETARIO DE REGISTRO PÚBLICO DE
COMERCIO

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM556&nidCausa=270012&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


23/2/2021
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DATOS NOTIFICACION ELECTR ON ICA

Usuario conectado: MARTINEZ MARIA GLORIA
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

Carátula: AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID
S/ COBRO EJECUTIVO

Número de causa: 70915
Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONICO
Destinatarios:
Fecha Notificación: 18 feb 2021
Alta o Disponibilidad: 18/2/2021 13:13:45
Firmado y Notificado
por: CHAMUT Nicolas. --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 18/02/2021 13:13:40

Firmado por: CHAMUT Nicolas. --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

OFICIO ELECTRONICO
 

Pergamino, 18 de Febrero de 2021
 
SEÑORA LETRADA A CARGO DEL REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES
DEPARTAMENTO JUDICIAL PERGAMINO.
DRA. MA. GLORIA MARTINEZ
Su despacho.
Dirijo a V.S. el presente, en mi carácter de Auxiliar Letrado del Juzgado Civil y Comercial nº 1 departamental,
conforme lo ordenado en el trámite de los autos "AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/
BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO" (Exp Nº 70915), a fin de adjuntarle en archivo PDF
proveído con las aclaraciones solicitadas mediante oficio de fecha 30-12-2020.
El proveído que lo ordena, en lo pertinente, dice: "PERGAMINO, 18 de Febrero de 2021.... III. Líbrese oficio a la
dependencia oficiante con copia adjunta del presente proveído. Fdo. Ramiro Ricardo Guerrico. Juez." 
La saludo muy atte.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: YM9C35

 



Trámite: DESPACHO SIMPLE

Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

 

Referencias:

Observaciones: AGREGUESE. TENGASE PRESENTE.ACLARA.  LIBRA OFICIO

Funcionario Firmante: 18/02/2021 12:15:57 - GUERRICO Ramiro Ricardo (ramiro.guerrico@pjba.gov.ar) -

JUEZ

Funcionario Firmante: 18/02/2021 13:11:42 - CHAMUT Nicolas (nicolas.chamut@pjba.gov.ar) - AUXILIAR

LETRADO

Trámite Despachado: ESCRITO - SE PRESENTA (236500556005067117)

 

Texto con 2 Hojas.



249200556005088593
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Expte. nº 70915

PERGAMINO, 18 de Febrero de 2021.

Al escrito de fecha 30/12/2020: I. Téngase presente lo manifestado por

la Sra. Jefa de Registro de Subastas. Hágase saber.

II. Atento lo solicitado, en relación al auto de subasta de fecha

09/12/2020, se efectúan las siguientes aclaraciones:

1.- Cantidad y tipo de cereal a subastar: 29.414 kg de Arveja Proteica,

2.- Los gastos individualizados en el auto de subasta son a cargo del

adquirente,

3.- La subasta debe realizarse sin base y al mejor postor,

4.-Se habilita la compra en comisión y/o cesión del Acta de

Adjudicación.

III. Líbrese oficio a la dependencia oficiante con copia adjunta del

presente proveído.

Ramiro Ricardo Guerrico

              Juez

Nota: En la misma fecha libro oficio electrónico con copia a la Sra. Jefa

del Registro de Subastas. Conste.

         Nicolás Chamut

          Auxiliar Letrado
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REFERENCIAS:

Firmado por: Ramiro Ricardo Guerrico

Funcionario Firmante: 18/02/2021 12:15:57 - GUERRICO Ramiro Ricardo -
JUEZ

Funcionario Firmante: 18/02/2021 13:11:42 - CHAMUT Nicolas - AUXILIAR
LETRADO

‰8|èW\%(u}cŠ
249200556005088593

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS



Emilio Martin Ciacia (23046964829)
 (Legajo: 36)

 

Datos del Expediente
Carátula:  AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  24/04/2017 Nº de Receptoría:  PE - 2116 - 2017 Nº de Expediente:  70915
Estado:  En Letra     
Pasos procesales: 
Fecha: 11/03/2021 - Trámite: ESCRITO - SE PRESENTA - ( FIRMADO )

Anterior11/03/2021 17:58:16 - ESCRITO - SE PRESENTASiguiente
Referencias
Fecha del Escrito  11/3/2021 5:58:15 p. m.
Firmado por  Emilio Martin Ciacia (23046964829) - (Legajo: 36)
Nro. Presentación Electrónica  40502471
Observación del Profesional  MARTILLERO SOLICITA
Presentado por  CIACIA EMILIO MARTIN (23046964829@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
 
MARTILLERO  PROPONE– SOLICITA -
 
SEÑOR  JUEZ:
                  Emilio Martín  Ciacia,  Martillero, inscripto al Tomo I Folio 12 Número 36 del C.M.P., Leg. Previsional Nº 18.257-7 CUIT Nº
2304696482-9, MONOTRIBUTISTA,   domicilio legal en calle Mitre 836  de Pergamino, electrónico 23-046964829-
9@cma.notificaciones, celular de contacto N°02477465266,  en los autos caratulados “ AGRICULTORES FEDERADOS
ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO  ”  Expte. N° 70915  y respetuosamente digo:
1-    De acuerdo al procedimiento previsto en la subastas  judiciales,  cuando se subastan bienes muebles o inmuebles,  estos  deben
ser exhibidos  físicamente. Asimismo en los edictos a publicarse deben mostrarse fotografías de tales bienes.
Como en el caso que nos ocupa, la venta de cereal a granel – Arveja Proteica- , se trata de un producto tipificado por la autoridad de
aplicación en la materia, el SENASA, dependencia del Ministerio de Agricultura de la Nación, estimo que resulta innecesaria la
exhibición y la publicación de fotografías en los edictos a librarse.  
II-   Solicito judicial aprobación de lo manifestado en el párrafo anterior, omitiéndose en los edictos la publicación de fotos y la
exhibición del cereal a subastar.-
              PROVEER DE CONFORMIDAD. SERA JUSTICIA      

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5090838&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5119348&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM556&nidCausa=270012&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


17/3/2021

1/1

DATOS  NO TIF I CACION ELEC TRON ICA

Usuario conectado: MARTINEZ MARIA GLORIA
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - PERGAMINO

Carátula: AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID
S/ COBRO EJECUTIVO

Número de causa: 70915
Tipo de notificación: OFICIO ELECTRONICO
Destinatarios: MARIAGLORIA.MARTINEZ@PJBA.GOV.AR
Fecha Notificación: 16/3/2021 1
Alta o Disponibilidad: 16/3/2021 13:27:25
Firmado y Notificado
por:

CHAMUT Nicolas. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:
16/03/2021 13:27:24

Firmado por: CHAMUT Nicolas. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. 
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION E LECTRONICA

OFICIO ELECTRONICO
 

Pergamino, 16 de Marzo de 2021
 
SEÑORA LETRADA A CARGO DEL REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES
DEPARTAMENTO JUDICIAL PERGAMINO.
DRA. MA. GLORIA MARTINEZ
Su despacho.
Dirijo a V.S. el presente, en mi carácter de Auxiliar Letrado del Juzgado Civil y Comercial nº 1 departamental,
conforme lo ordenado en el trámite de los autos "AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/
BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO" (Exp Nº 70915), a fin de comunicarle que se ha
dispuesto eximir al martillero interviniente de la inclusión de fotos en los edictos a publicarse y exhibición del bien
tanto en los actos preparativos a la subasta como así también durante la realización de la misma.-------------------
El proveído que lo ordena, en lo pertinente, dice: "PERGAMINO, 16 de Marzo de 2021. Al escrito de fecha 11-03-
2021: Atento lo solicitado, las razones invocadas y atendiendo a las particularidades en el modo de conservación y
almacenaje del bien a subastar, de modo excepcional se exime al martillero interviniente de la inclusión de fotos en los
edictos a publicarse y exhibición del bien tanto en los actos preparativos a la subasta como así también durante la
realización de la misma.. Hágase saber. Líbrese oficio electrónico al Registro General de Subastas Judiciales a fin de
comunicarle lo dispuesto precedentemente. Fdo. Ramiro Ricardo Guerrico. Juez." 
La saludo muy atte.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: WX2DD5

 



Emilio Martin Ciacia (23046964829)
 (Legajo: 36)

 

Datos del Expediente
Carátula:  AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  24/04/2017 Nº de Receptoría:  PE - 2116 - 2017 Nº de Expediente:  70915
Estado:  A Despacho - Confronte     
Pasos procesales: 
Fecha: 11/05/2021 - Trámite: ESCRITO - SE PRESENTA - ( FIRMADO )

Anterior11/05/2021 8:29:30 - ESCRITO - SE PRESENTASiguiente
Referencias
Fecha del Escrito  11/5/2021 8:29:30 a. m.
Firmado por  Emilio Martin Ciacia (23046964829) - (Legajo: 36)
Nro. Presentación Electrónica  43602388
Observación del Profesional  MARTILLERO INFORMA
Presentado por  Emilio Martin Ciacia (23046964829@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
 
MARTILLERO INFORMA FECHAS-
 
SEÑOR  JUEZ:
                           Emilio Martín  Ciacia,  Martillero, inscripto al Tomo I Folio 12 Número 36 del C.M.P., Leg. Previsional Nº 18.257-7
CUIT Nº 2304696482-9, MONOTRIBUTISTA,   domicilio legal en calle Mitre 836  de Pergamino, electrónico 23-046964829-
9@cma.notificaciones, celular de contacto N°02477465266,  en los autos caratulados “ AGRICULTORES FEDERADOS
ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO  ”  Expte. N° 70915  y respetuosamente digo:
1 – Informo a V.S. que el Registro de Subastas Electrónicas de Pergamino ha asignado al procedimiento de Subasta Electrónica
dispuesto por V.S. las siguientes fechas:
PUBLICACION VIRTUAL: 2/6/2021                 HORA:  10 HS.
INICIO: 16/6/2021                                                  HORA:  10HS.
FINALIZACION: 1/7/2021                                   HORA:  10HS.
ACREDITACION DE POSTORES: 2/6/2021 AL 11/6/2021   HORA: 10HS
AUDIENCIA ART. 38: 16/7/2021                        HORA: 10HS.   
II  - De ser aceptadas las fechas asignadas, solicito se libren los edictos de ley.-                 
              PROVEER DE CONFORMIDAD. SERA JUSTICIA     
 
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5161727&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5175197&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM556&nidCausa=270012&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


GUERRICO Ramiro Ricardo
 JUEZ

 

Datos del Expediente
Carátula:  AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS S.C.L. C/ BIGLIERI FEDERICO DAVID S/ COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  24/04/2017 Nº de Receptoría:  PE - 2116 - 2017 Nº de Expediente:  70915
Estado:  A Despacho - Confronte     
Pasos procesales: 
Fecha: 17/05/2021 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior17/05/2021 13:03:25 - DESPACHO SIMPLE
Referencias
Funcionario Firmante  17/05/2021 13:03:23 - GUERRICO Ramiro Ricardo - JUEZ
Observación  TENGASE PRESENTE. HAGASE SABER. LIBRASE
Trámite Despachado    ESCRITO - SE PRESENTA (246600556005175197)
Trámite Despachado    ESCRITO - SE PRESENTA (246200556005174909)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

Expte. nº 70915

PERGAMINO, 17 de Mayo de 2021.

A los escritos de fecha 11/05/2021: I. Téngase presente las fechas propuestas por el martillero interviniente. Hágase saber a las partes y demás
interesados.

II. Líbrense los edictos ordenados en fecha 09/12/2020 primer párrafo, cuya confección quedará a cargo del peticionante.

 

Ramiro Ricardo Guerrico

Juez

   

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) ------- 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5175197&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5175197&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM556&sCodi=270012&nPosi=5174909&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM556&nidCausa=270012&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp

